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RELACIÓN DE SANCIONES AMBIENTALES 

GESTIÓN DE SANCIONES AMBIENTALES IMPUESTAS POR EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 
 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 48 de la Ley Núm. 64-00 General sobre Medio Ambiente y los Recursos Naturales: El 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales hará de público conocimiento los permisos y las licencias ambientales que otorgue, así 
como las personas naturales o jurídicas que sean sancionadas por vía administrativa o judicial. 

 

FEBRERO 2024 

No.  Proyecto o Promotor Resolución y Fecha Infracción Tipo de Sanción Administrativa 

1 Fricolandia S.R.L. 
DJ-RAS-4-2024-0031 
7 de febrero de 2024 

Construcción de una pasarela en 
madera dentro de los sesenta (60) 

metros de la franja marítima sin 
autorización ambiental. 

Cuantitativa 
$650,000.00 

2 Granada Inmobiliaria S.A. 
DJ-RAS-4-2024-0029 
7 de febrero de 2024  

Violación a la autorización ambiental 
Núm. VSA-2023-2023 

Cuantitativa 
$100,000.00 

3 
Casa Vacacional Almánzar 

Diep & Asociados 
DJ-RAS-4-2024-0025 
6 de febrero de 2024 

Realizar la nivelación en una parte del 
terreno sin los permisos 

correspondientes. 

Cuantitativa 
$52,800.00 

4 Alpa Import S.R.L. 
DJ-RAS-4-2024-0032 
8 de febrero de 2024 

Por incumplimiento a los limites 
permisibles establecidos en la norma 

ambiental sobre calidad de aguas 
subterráneas y descargas al subsuelo.  

Cuantitativa  
$960,000.00 
Cualitativa 

De cumplimiento 

5 Hormigones Puerto Plata 
DJ-RR-RAS-4-2024-

0010 
7 de febrero de 2024 

Estar operando una procesadora de 
material de la corteza terrestre para la 

elaboración de hormigón sin el permiso 
ambiental correspondiente.  

Cuantitativa  
$117,000.00 
Cualitativa 

Ratifica los demás articulo de la 
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FEBRERO 2024 

No.  Proyecto o Promotor Resolución y Fecha Infracción Tipo de Sanción Administrativa 

Resolución Núm. DJ-RAS-4-2023-
0093 

6 Mina Agregados Aremax 

DJ-RR-RAS-4-2024-
0009 

9 de febrero de 2024 
 

Realizar operaciones mineras de 
extracción y procesamiento de 
materiales sin la autorización 

correspondiente.  

Cuantitativa  
$1,152,000.00 

 
Cualitativa 

Ratifica el demás artículo de la 
Resolución Núm. DJ-RAS-4-2023-

0093. 

7 
Sabana Apartamentos 

Etapa I 
DJ-RAS-4-2024-0027 
5 de febrero de 2024 

N/A 
Decide el proceso y ordena el 

descargo de la sanción 
administrativa.  

8 KINNOX S.A. 
DJ-RAS-4-2024-0035 
12 de febrero de 2024 

N/A 
Decide el proceso y ordena el 

descargo de la sanción 
administrativa. 

9 Juanillo Bay 
DJ-RAS-4-2024-0037 
15 de febrero de 2024 

Haber iniciado la etapa de construcción 
con un 10% de la obra, teniendo 

nivelación y relleno dentro del terreno, 
posterior al relleno han colocado 

columnas realizadas con varillas de 
acero y las debidas excavaciones para 
el vacceo de la zapata de la obra, si la 

autorización ambiental. 

Cuantitativa 
$84,600.00 

 
Cualitativa 

Ordena al proyecto retirar 
inmediatamente la parte de la 
barrera de protección de los 

materiales de construcción que 
cupa entre 10 y 15 metros 

aproximadamente de la franja de 
dominio público marítima terrestre 

vedado por la Ley Núm. 64-00. 
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No.  Proyecto o Promotor Resolución y Fecha Infracción Tipo de Sanción Administrativa 

10 

 
Agregados Industrias C&C 
y/o José Alberto Candelaria 

 
DJ-RR-RAS-4-2024-

0012 
21 de febrero de 2024 

 
Por operar sin autorización ambiental. 

 
Cuantitativa 

$1,395,000.00 

11 Mina Wilson Tejeda 
DJ-RAS-4-2024-0030 
26 de febrero de 2024 

 

Por realizar actividades de extracción 
de material fuera del polígono aprobado 
mediante Autorización Ambiental Núm. 

VSA01-23-0252 

Cuantitativa 
$1,013,400.00 

12 
Quintas de Canturrio y/o 

Juan Antonio Polanco 
Fermín  

DJ-RAS-4-2024-0034 
26 de febrero de 2024 

Realizar actividades de construcción 
sin la autorización ambiental 

correspondiente. 

Cuantitativa 
$253,800.00 

 
Cualitativa 

Paralización del proyecto hasta 
obtener la autorización ambiental 

correspondiente. 
 

Se instruye al proyecto depositar 
ante el Viceministerio de Gestión 
Ambiental el rediseño del máster 
plan dejando fuera del área de 

desarrollo del proyecto los treinta 
(30) metros de la franja de la 

cañada.  

13 
CONCREDIANA, S.R.L. y/o 

María González Méndez 

DJ-RR-RAS-4-2024-
0015 

26 de febrero de 2024 

Por el hecho de iniciar la fase de 
construcción del proyecto sin disponer 

del Permiso Ambiental correspondiente.  

Cuantitativa 
$532,800.00 

 

14 
Recicladora Internacional 

Imán S.R. L 
DJ-RAS-4-2024-0042 
28 de febrero de 2024 

N/A 
 

Ordena el descargo del proceso 
sancionatorio y de la sanción 
administrativa recomendada 
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No.  Proyecto o Promotor Resolución y Fecha Infracción Tipo de Sanción Administrativa 

15 
Construcción de Pozo 
Tubular y/o Griselda 
Jacqueline Calderón. 

DJ-RAS-4-2024-0039 
28 de febrero de 2024 

Por realizar la construcción de un pozo 
tubular para fines de abastecimiento de 
agua potable de una vivienda familiar 

dentro del área protegida Parque 
Nacional Luis Quinn. 

Cuantitativa 
$350,400.00 

 
Cualitativa  

Paralización inmediata de los 
trabajos de la construcción de la 

casa. 

16 
Plan de Manejo Forestal 

Marcel Calcaño. 

DJ-RR-RAS-4-2024-
0006 

16 de febrero de 2024 

Apertura de una carretera de 800 
metros lineales por 2.5 metros de 

ancho con corte promedio de 2 metros 
en una pendiente de 60 metros, sin la 

autorización ambiental 
correspondiente. 

Cuantitativa 
$423,000.00 

 
Cualitativa  

Ordena la realización de una 
reforestación en la zona afectada, 

utilizando para ello especies y 
plantas nativas idénticas a las 
originalmente presentes en el 

área. 

17 
Von Bishop Memphis- Yate 

Comfortable Numb 

DJ-RR-RAS-4-2024-
0013 

28 de febrero de 2024 

Ocasionar daño al área del fondo 
arrecifal en el punto de buceo El 

Acuario, Monumento Naturales Isla 
Catalina, La Romana. 

Cuantitativa 
$18,225,000.00 

 
Cualitativa  

Ratifica las demás partes de la 
Resolución núm. DJ-RAS-4-2023-

0134 

18 GSU Higienes S.R.L. 
DJ-RR-RAS-4-2024-

2024-0014 
28 de febrero de 2024 

Por incumplimiento a la Disposición 
Anexa a su Permiso Ambiental. 

Cuantitativa 
$216,000.00 
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No.  Proyecto o Promotor Resolución y Fecha Infracción Tipo de Sanción Administrativa 

19 
Mina de la Junta Distrital de 

Venga a Ver 
DJ-RAS-4-2024-0047 
29 de febrero de 2024 

Realizar trabajos de extracción 
transporte y procesamiento de material 
(caliche de roca caliza) con un permiso 

vencido.  

Cuantitativa 
$2,400,000.00 

Cualitativa 
Realizar las remediaciones de 

lugar en las áreas intervenidas por 
las actividades mineras. 

 

20 
Felipe Alonso Reyes 

Tamarez  
DJ-RAS-4-2024-0046 
28 de febrero de 2024 

Por ser sorprendido en flagrante delito 
realizando movimiento y nivelación de 
terreno sin el permiso correspondiente.  

Cuantitativa 
$19,000.00 

21 
Juan Francisco Joaquín 

Ynoa 
DJ-RAS-4-2024-0048 
29 de febrero de 2024 

Por el hecho de extraer material de la 
corteza terrestre (arena) sin los 

permisos ambientales correspondiente. 

Cuantitativa 
$21,250.00 

 


